
 A.2.10 Registra en una cuenta de activo la participación que tenga en el patrimonio o capital de las entidades de 
la administración pública paraestatal y las empresas productivas del Estado 

• Impresión de pantalla de la evidencia extraída del sistema de contabilidad, de alguno de los siguientes incisos: a) Extracto de la balanza de 
comprobación al cierre del periodo de evaluación, donde se visualicen la cuenta y subcuentas del activo no circulante, que muestren la 
integración de la participación que tenga en el patrimonio o capital de la administración pública paraestatal y las empresas productivas del 
Estado (saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


